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 BAYARTE, S. L.

Con fecha 27 de junio de 2007, la Junta General de la 
sociedad «Bayarte, Sociedad Limitada», acordó la reacti-
vación de la sociedad, lo que se informa a los efectos le-
gales oportunos.

Madrid, 16 de septiembre de 2008.–Sergio Begara 
Medina, Administrador Único.–54.522. 

 BOLUMBURU, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará en el domicilio social el 
día 7 de noviembre de 2008 a las 13 horas en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar, veinticuatro horas 
después, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007, informe de gestión, 
propuesta de aplicación del resultado y censura de la 
gestión social.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación del acta.
Todos los accionistas tienen derecho a examinar en el 

domicilio social, así como a solicitar de forma inmediata 
y gratuita los documentos que se someten a la aprobación 
de la junta.

Vitoria, 11 de septiembre de 2008.–Administrador 
Único, Juan José Bolumburu Belacortu.–53.934. 

 BUDOBLA GROUP, S. L.

Anuncio de reactivación

La sociedad Budobla Group, S. L., hace público que 
en la Junta General celebrada el 2 de julio de 2008, los 
socios han acordado la reactivación de la sociedad, y de-
jar sin efecto el acuerdo de disolución tomado en su día.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
constar que el patrimonio contable de la compañía no es 
inferior al capital social, y no ha comenzado el pago de la 
cuota de liquidación a los socios.

Los acreedores sociales podrán oponerse al acuerdo 
de reactivación en los términos previstos en el artículo 
106.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, en el plazo de un mes desde la presente publica-
ción.

Los socios y los acreedores tienen a su disposición 
desde este momento, en el domicilio social, el texto ínte-
gro del acuerdo adoptado. 

Asimismo, podrán solicitar el envío gratuito de dicho 
acuerdo.

Madrid, 2 de julio de 2008.–El Administrador único, 
José Ramón Blanco Temprano.–54.123. 

 BUILDING LOGISTIC INTEGRAL 
SERVICE, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Carmen Cima Sainz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número cuatro de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 80/08 de este Juzgado, seguido a instancias de Bo-
guslaw Marzec, contra «Building Logistic Integral Ser-
vice, S.L.», sobre cantidad, se ha dictado auto de fecha 
4 de septiembre de 2008 por el que se declara a «Buil-
ding Logistic Integral Service, S.L.», en situación de 
insolvencia provisional por importe de 2.455,02 euros 
de principal, más 491,08 euros, en concepto de intereses 
y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín del Registro Mercantil».

Madrid, 4 de septiembre de 2008.–Carmen Cima Sainz, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 4.–53.918. 

 CABLE SUBMARINO
DE CANARIAS, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Presidente del Consejo de Administración, de confor-
midad con el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
y artículo 11 de los Estatutos, convoca la Junta General Ex-
traordinaria de accionistas para el próximo 31 de octubre de 
2008, a las 13,00 horas, en primera convocatoria y a la mis-
ma hora del día siguiente hábil, en segunda convocatoria, 
que se celebrará en el domicilio social en San Cristóbal de 
La Laguna, polígono industrial «Los Majuelos», polígono 
5, manzana 1, edificio 1, conforme al siguiente.

Orden del día

Primero.–Propuesta y, si procede, aprobación de la 
enajenación o amortización de las acciones propias de la 
Sociedad y, en su caso, redución del capital social.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y, si procede, aprobación del 

acta de la Junta, o nombramiento de interventores para su 
aprobación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 112 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria, cualquier accionista podrá examinar y soli-
citar la documentación relativa a los acuerdos a tomar y el 
informe sobre las mismas, en el domicilio social, y solici-
tar la entrega inmediata o el envío gratuito de los mismos.

San Cristóbal de La Laguna, 12 de septiembre de 
2008.–El Presidente del Consejo de Administración, D. 
José Carlos Francisco Díaz.–53.916. 

 CALIZAS SANT VICENÇ, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria de accionistas

La administración de la compañía convoca a los ac-
cionistas de la sociedad a la Junta General Extraordina-
ria, a celebrar en primera convocatoria el día 27 de octu-
bre de 2008, a las 18 horas, en el domicilio social y en 
segunda convocatoria a las 18 horas 30 minutos en el 
mismo lugar con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de domicilio social de la entidad.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto al dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta.

Barcelona, 9 de septiembre de 2008.–El Administra-
dor único, Sergio Franco Ibáñez.–54.117. 

 CAMPOFRÍO ALIMENTACIÓN, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Campofrío Ali-
mentación, Sociedad Anónima», en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 13 de los Estatutos sociales y en 
la Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado convocar 
Junta general extraordinaria de accionistas, a celebrar el 
día 24 de octubre de 2008, a las doce horas, en primera 
convocatoria, en el edificio «Torona», avenida de Euro-
pa, 24, parque empresarial «La Moraleja», Alcobendas, 
28109 Madrid, y, en su caso, el día siguiente, en el mis-

mo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, a 
fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del pro-
yecto de Fusión de «Campofrío Alimentación, Sociedad 
Anónima» y «Groupe Smithfield Holdings, Sociedad 
Limitada» y del Balance de fusión de «Campofrío Ali-
mentación, Sociedad Anónima», cerrado a 30 de abril de 
2008 y verificado por el Auditor de cuentas de la socie-
dad. Aprobación de la fusión de «Campofrío Alimenta-
ción, Sociedad Anónima» y «Groupe Smithfield Hol-
dings, Sociedad Limitada», mediante la absorción de la 
segunda por la primera, con disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida y traspaso en bloque, a título uni-
versal, de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
todo ello de conformidad con el proyecto de fusión y con 
sujeción a las condiciones que en el mismo se establecen. 
Acogimiento de la fusión al régimen fiscal especial pre-
visto para fusiones, escisiones, aportaciones de activos y 
canje de valores dispuesto en el capítulo VIII, título VII 
del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Im-
puesto de Sociedades.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del au-
mento de capital de «Campofrío Alimentación, Sociedad 
Anónima» como consecuencia de la fusión, por importe 
nominal de 49.577.099 euros, mediante la emisión de 
49.577.099 acciones ordinarias, de un euro (1 euro) de 
valor nominal cada una, representadas mediante anota-
ciones en cuenta, sin derecho de suscripción preferente y 
para su adjudicación en canje a los socios de la sociedad 
absorbida, de conformidad con el proyecto de fusión y 
con sujeción a las condiciones que en el mismo se esta-
blecen. Modificación en consecuencia del artículo cinco 
de los Estatutos sociales (capital social y acciones). Soli-
citud de admisión a negociación de las nuevas acciones 
en las Bolsas de Valores de Madrid y Barcelona y en el 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo).

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la mo-
dificación de los artículos uno (denominación social), 
quince (en lo relativo a quórum reforzado), diecinueve 
(en lo relativo a duración del cargo de los Consejeros y 
reelección de Consejeros), veintiuno (en lo relativo a 
aprobación de acuerdos por el Consejo), veinticuatro (en 
lo relativo a materias reservadas al Consejo), veinticuatro 
bis (en lo relativo a miembros del Comité de Auditoría), 
veinticuatro quater (en lo relativo a las funciones del 
Comité de Auditoría) de los Estatutos sociales y creación 
de una nueva disposición adicional en los Estatutos so-
ciales para reflejar determinados compromisos asumidos 
por la entidad Smithfield Foods Inc. y determinadas so-
ciedades de su grupo, de conformidad con el informe 
formulado por el Consejo de Administración y con suje-
ción al cumplimiento de las condiciones que para la 
efectividad de la fusión se establecen en el proyecto de 
fusión.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros de la 
Sociedad como consecuencia de la fusión y con sujeción 
al cumplimiento de las condiciones que para la efectivi-
dad de ésta se establecen en el proyecto de fusión.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de la dis-
tribución de un dividendo extraordinario por importe de 
47.150.000 euros, con cargo a la cuenta de prima de emi-
sión de acciones que trae origen en la ampliación de ca-
pital social acordada por la Junta general en su reunión de 
fecha 2 de marzo de 2002, a favor exclusivamente de las 
acciones actualmente en circulación y representativas del 
capital social de «Campofrío Alimentación, Sociedad 
Anónima» anterior a la fusión, con sujeción igualmente 
al cumplimiento de las condiciones que para la efectivi-
dad de la fusión se establecen en el proyecto de fusión. 
Delegación de facultades en el Consejo de Administra-
ción para la determinación de la fecha de pago de este 
dividendo y cualesquiera otras peculiaridades relativas al 
mismo.

Sexto.–Delegación de facultades a favor del Consejo 
de Administración para la interpretación, aplicación, 
ejecución y desarrollo de los acuerdos adoptados por la 
Junta general que lo precisen, incluidas las subsanacio-
nes necesarias para dar cumplimiento a cuantos requisi-
tos fueren precisos, bien para su eficacia o para su ins-
cripción registral.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 
documento público los acuerdos de la Junta general que 
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lo precisen o hayan de inscribirse en los registros públi-
cos, así como para ejecutar dichos acuerdos.

Asimismo y tras la exposición de los asuntos com-
prendidos en el orden del día, se informará a la Junta 
General de las modificaciones introducidas en el Regla-
mento del Consejo, que con sujeción igualmente a la 
efectividad de la fusión han sido aprobadas por el Conse-
jo de Administración de la Sociedad, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 115 de la Ley 24/1988, del Mer-
cado de Valores.

El Consejo de Administración ha hecho uso del dere-
cho que les confiere el artículo 114 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 101 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, por lo 
que se levantará acta con intervención notarial.

Derecho de Información y Complemento de Convoca-
toria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 240.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hacen constar a 
continuación las menciones mínimas legalmente exigidas 
del Proyecto de Fusión:

Las sociedades participantes en la fusión serán (i) 
«Campofrío Alimentación, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en avenida de Europa, 24, parque em-
presarial «La Moraleja», 28109, Alcobendas, Madrid, 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 311, 
folio 6204, hoja 111 (sociedad abosorbente); y (ii) 
«Groupe Smithfield Holdings, Sociedad Limitada», con 
domicilio social en calle  Don Ramón de la Cruz, 17 iz-
quierda, 28006 Madrid, inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid al tomo 22822, sección, 8, folio 222, hoja 
408552 (sociedad absorbida).

El tipo de canje de la fusión, que se ha establecido 
sobre la base del valor real de los patrimonios sociales de 
las sociedades participantes en la fusión, será de 
49.577.099 acciones de nueva emisión de la sociedad 
absorbente, con un valor nominal de un euro (1 euro) por 
38.837.178 participaciones de la sociedad absorbida, de 
un valor nominal de un euro (1 euro). No está prevista la 
entrega de compensaciones complementarias en metálico 
alguna.

El canje de las participaciones de la sociedad absorbida 
por acciones de la sociedad absorbente será efectuado au-
tomáticamente a través de las entidades participantes de la 
«Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima» 
(en adelante, «Iberclear»), una vez que la documentación 
necesaria para la admisión a cotización de las nuevas ac-
ciones haya sido verificada, en su caso, por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la escritura de fusión 
esté inscrita en el Registro Mercantil de Madrid. El proce-
dimiento de canje tendrá lugar de conformidad con el me-
canismo previsto a estos efectos por Iberclear, en virtud 
del régimen de anotaciones en cuenta dispuesto por el Real 
Decreto 116/1992, sobre Representación de Valores por 
medio de anotaciones en cuenta y Compensación y Liqui-
dación de Operaciones Bursátiles.

Las nuevas acciones que emita la sociedad absorbente 
dispondrán, desde su fecha de emisión, de plenos dere-
chos políticos, y sus titulares tendrán los mismos dere-
chos económicos que los titulares de las acciones de la 
sociedad absorbente en circulación, incluyendo el dere-
cho a participar en los beneficios de la sociedad absor-
bente. En consecuencia, las acciones de «Campofrío 
Alimentación, Sociedad Anónima», actualmente en cir-
culación y las nuevas acciones emitidas para atender la 
ecuación de canje participarán con los mismos derechos, 
en proporción al valor nominal de cada acción, en cual-
quier reparto que pudiera aprobar la sociedad absorbente 
tras la inscripción de la escritura de fusión en el Registro 
Mercantil.

Las operaciones de la sociedad absorbida se conside-
rarán realizadas a efectos contables por la sociedad ab-
sorbente en la fecha de adquisición, tal y como ésta se 
define en la norma 19.ª del Nuevo Plan General de Con-
tabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 
de noviembre.

No existen participaciones de clases especiales en la 
sociedad absorbida, ni titulares de derechos especiales 
distintos de las participaciones, por lo que no se otorga-
rán derechos algunos a los socios de la sociedad absorbi-
da como consecuencia de la fusión, distintos de los que 
se derivan del tipo de canje antes mencionado, con arre-
glo a lo señalado en el proyecto de fusión.

No se atribuirán ventajas de ningún tipo en la sociedad 
absorbente a los administradores de ninguna de las socie-
dades participantes en la fusión, ni al experto indepen-
diente que emitió el informe sobre el proyecto de fusión 
y sobre los activos y pasivos aportados por la sociedad 
absorbida.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 238 
y 240 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace constar que, a partir de la publicación del 
presente anuncio de convocatoria, los accionistas, los 
obligacionistas, y los titulares de derechos especiales 
distintos de las acciones, así como los representantes de 
los trabajadores podrán examinar en el domicilio social u 
obtener la entrega o el envío gratuito del texto íntegro de 
los siguientes documentos:

El proyecto de fusión.
El informe del experto independiente sobre el proyec-

to de fusión.
Los informes de los administradores de cada una de 

las sociedades participantes en la fusión sobre el proyec-
to de fusión.

Las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres 
últimos ejercicios de las sociedades participantes en la 
fusión, con el correspondiente informe de los auditores 
de cuentas, en su caso. No obstante, con respecto a 
«Groupe Smithfield Holdings, Sociedad Limitada», se 
ponen a disposición las cuentas anuales de los últimos 
dos ejercicios sociales por ser éstos la totalidad de los 
ejercicios cerrados de la sociedad desde su constitución.

El Balance de fusión de cada una de las sociedades 
participantes en la fusión, con el correspondiente informe 
de los auditores de cuentas en relación con el Balance de 
Fusión de la sociedad absorbente.

El texto íntegro de las modificaciones a introducir en 
los estatutos de la sociedad absorbente.

Estatutos vigentes de las sociedades participantes en 
la fusión.

Relación de nombres, apellidos, edad, domicilio, na-
cionalidad y fecha desde la que desempeñan sus cargos 
los administradores de las sociedades que participan en la 
fusión y los que van a ser propuestos como administrado-
res de la sociedad absorbente.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 144 y 152 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace constar que, a partir de la publi-
cación del presente anuncio de convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social u obtener la 
entrega o el envío gratuito del texto íntegro de los si-
guientes documentos:

Informe y propuesta de los administradores sobre la 
modificación de los estatutos mencionada en los puntos se-
gundo y tercero del orden del día, que se recoge en el infor-
me de los Administradores sobre el proyecto de fusión.

Texto íntegro de las modificaciones al Reglamento 
del Consejo que se someten a información a la Junta.

El texto íntegro de las propuestas de acuerdo someti-
das por el Consejo de Administración a la Junta y en ge-
neral, todos los documentos sometidos a la aprobación de 
la junta.

De conformidad con lo previsto en los artículos 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, los 
accionistas podrán solicitar de los administradores, acer-
ca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o 
formular por escrito las preguntas que estimen pertinen-
tes. Los accionistas de una sociedad anónima cotizada 
podrán solicitar informaciones o aclaraciones o formular 
preguntas por escrito acerca de la información accesible 
al público que se hubiera facilitado por la sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la ce-
lebración de la última Junta general.

Los citados documentos podrán ser también consulta-
dos en la página web de la compañía: www.campofrio.es

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en la redacción esta-
blecida por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, los 
accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento 
del capital social, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la convocatoria de la presente Junta, in-
cluyendo uno o más puntos del orden del día. El ejercicio 
de este derecho deberá hacerse mediante notificación fe-

haciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria.

Derecho de asistencia y voto: Podrán asistir a la Junta 
o delegar su voto los accionistas que con al menos cinco 
días de antelación al de celebración de la Junta en prime-
ra convocatoria, consten inscritos en los registros conta-
bles de anotaciones en cuenta de la «Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquida-
ción de Valores, Sociedad Anónima» (Iberclear) o de 
cualquiera de las entidades adheridas al mismo, como ti-
tulares de diez o más acciones bien propias, representa-
das o entre propias y representadas, pudiendo en todos 
los casos agruparse, para alcanzar ese número mínimo de 
acciones, necesario para poder concurrir a la Junta; lo 
que se acreditará mediante entrega de las tarjetas de asis-
tencia a Junta que expidan las entidades depositarias de 
los títulos o adheridas a la mencionada sociedad. Por 
consiguiente, los accionistas habrán de asistir a la Junta 
General provistos del documento nacional de identidad o 
documento equivalente y de la correspondiente tarjeta de 
asistencia expedida por la entidad en la que se hubiera 
realizado el mencionado registro.

Los accionistas con derecho de asistencia que no asis-
tan a la Junta general podrán hacerse representar en la 
misma por medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista, cumpliendo los requisitos y formalidades 
exigidos por la Ley y los estatutos sociales. En los casos 
de solicitud pública de representación y salvo indicación 
en contrario del representado, en caso de que el represen-
tante esté incurso en un conflicto de interés, se presumirá 
que el representado ha designado además como represen-
tantes, solidaria y sucesivamente, al Presidente de la 
Junta general, y si éste estuviese en situación de conflicto 
de interés, al Secretario de la Junta general, y si éste estu-
viese a su vez en situación de conflicto de interés, al 
Presidente del Comité de Auditoría. Cuando el documen-
to en que conste la representación o delegación se entre-
gue a la sociedad sin que se establezca expresamente la 
identificación del representante, se presumirá que el re-
presentado ha designado como representantes, solidaria y 
sucesivamente, a las personas que ostenten los cargos 
mencionados, siendo de aplicación la misma regla de 
orden indicada anteriormente.

En caso de no impartirse instrucciones de voto respec-
to de las propuestas contenidas en el orden del día, y 
salvo que otra cosa se indique en la delegación, se enten-
derá que el representante votará a favor de las propuestas 
presentadas por el órgano de administración. Por el con-
trario y cuando se trate de puntos que, aún no previstos en 
el orden del día de la convocatoria, puedan ser tratados 
en la reunión, en caso de no impartirse instrucciones de 
voto al respecto, y salvo que otra cosa se indique en la 
delegación, se entenderá que el representante votará en 
contra de dichas propuestas.

Se permitirá el fraccionamiento de voto por parte de 
aquellos intermediarios financieros que aparezcan legiti-
mados como accionistas, pero que actúen por cuenta de 
diferentes clientes, a fin de que puedan emitir sus votos 
conforme a las instrucciones recibidas de éstos, siendo 
necesario para ello, el que con al menos cinco días hábi-
les de antelación a la fecha prevista para la celebración en 
primera convocatoria, formulen su solicitud por escrito a 
la sociedad en la siguiente dirección: «Campofrío Ali-
mentación, Sociedad Anónima», avenida de Europa, nú-
mero 24, parque empresarial «La Moraleja» 28109 Ma-
drid. (Referencia: Voto fraccionado) y acrediten 
debidamente la existencia de razones para el fracciona-
miento de voto y sea posible el establecimiento de los 
procedimientos que garanticen su ejecución.

Proteccion de datos: En virtud de la normativa aplica-
ble en materia de protección de datos de carácter perso-
nal (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre), se in-
forma a los accionistas de la existencia de un fichero o 
tratamiento automatizado propiedad de «Campofrío Ali-
mentación, Sociedad Anónima», en su condición de res-
ponsable del fichero, con datos de carácter personal faci-
litados por los accionistas o por las entidades bancarias, 
Sociedades y Agencias de Valores en las que dichos ac-
cionistas tengan depositadas sus acciones, a través de la 
entidad legalmente habilitada para la llevanza del regis-
tro de anotaciones en cuenta, Iberclear, con ocasión de la 
Junta general convocada en la presente, así como de los 
que puedan derivarse como consecuencia de la misma. 
La finalidad de dicho fichero o tratamiento es la gestión 
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y administración de los datos de los accionistas, y en su 
caso los de sus representantes, en el ámbito de la Junta 
general de accionistas de la sociedad.

Los accionistas o sus representantes podrán ejercitar, 
bajo los supuestos amparados en la ley, los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de los da-
tos del fichero a través de la correspondiente notificación 
(que deberá incluir la identificación del titular de los de-
rechos mediante fotocopia del documento nacional de 
identidad) a la siguiente dirección: «Campofrío Alimen-
tación, Sociedad Anónima», avenida de Europa, número 
24, parque empresarial «La Moraleja» 28109 Madrid. 
(Referencia: Protección de datos).

Nota: Se prevé que la Junta se celebrará en primera 
convocatoria.

Madrid, 18 de septiembre de 2008.–Alfredo Sanfe-
liz Mezquita, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–54.868. 

 CARMEN INVERSIONES 
FINANCIERAS, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria  de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la socie-
dad, que se celebrará en Ceuta, Avenida Alcalde Sánchez 
de Prado, número 5, planta 2.ª, el día 30 de octubre de 
2008, a las trece horas, en primera convocatoria, y el día 
31 de octubre de 2008 a la misma hora y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Anulación de los acuerdos de la Junta de 
Accionistas celebrada el 15 de julio de 2008 sobre el 
traslado del domicilio social y adopción de uno nuevo 
sobre traslado de domicilio social.

Segundo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to del Informe del Consejo de Administración relaciona-
do con el punto del Orden del Día que exige dicho infor-
me así como de toda la restante documentación 
legalmente establecida.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz y voto, 
los accionistas cuyas acciones representen, al menos, el 1 
por 1.000 del capital en circulación y que, con cinco días 
de antelación al de la celebración de la Junta, figuren 
inscritos en el correspondiente Registro Contable.

Ceuta, 11 de septiembre de 2008.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, María del Carmen Ruiz Sa-
bater.–54.337. 

 CARNISSERS D’OSONA, S. A.

Acuerdo de transformación en sociedad limitada

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 224 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que en la 
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas cele-
brada en primera convocatoria en el domicilio social el día 
30 de junio de 2005, se acordó por unanimidad de los accio-
nistas presentes, que representaban el 99,93 por ciento del 
capital suscrito con derecho a voto, entre otros acuerdos, la 
transformación de la compañía en una sociedad de respon-
sabilidad limitada, aprobándose el balance cerrado el día 
anterior a la fecha de celebración de la Junta, que refleja el 
patrimonio social con el que la sociedad continuará su acti-
vidad bajo otra forma societaria, y con la denominación de 
«Carnissers D’Osona, Sociedad Limitada».

Vic, 3 de septiembre de 2008.–Josep Viñas Roviró, 
Administrador solidario.–54.158. 1.ª 22-9-2008 

 CARTONAJES LEVANTE, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de «Car-
tonajes Levante, Sociedad Anónima», celebrada en fecha 
de 23 de julio de 2008, acordó por unanimidad de los asis-
tentes reducir su capital social en la cuantía de 131.258,40 
euros, quedando fijado en la cifra de 1.182.467,50 euros.

La finalidad de la reducción de capital es la de elimi-
nar la autocartera de la sociedad, y se instrumentaliza 
mediante la amortización y anulación de 2.184 acciones 
propias, números 6.100 a 6.150, 7.301 a 8.450, 13.806 a 
14.002, 21.707 a 21.902, 22.033 a 22.228, 22.359 a 
22.555, 22.685 a 22.881, todas ellas inclusive, de 60,10 
euros de valor nominal cada una de ellas. La reducción se 
ejecutará una vez transcurrido el plazo legal de oposición 
de acreedores previsto en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Picanya (Valencia), 10 de septiembre de 2008.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Pascual Fe-
rrer Roca.–54.129. 

 CATIMSA INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta general de accionistas de las sociedad, con carác-
ter extraordinario, que se celebrará en Boadilla del Mon-
te, Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria s/n, los 
días 29 de octubre de 2008, a las diez horas, en primera 
convocatoria y, 30 de octubre de 2008, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Cambio de política de inversión. Acuerdos a 
adoptar en su caso.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de los Adminis-
tradores sobre justificación de las modificaciones de Es-
tatutos sociales propuestas; los accionistas podrán solici-
tar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos y 
los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 5 de septiembre de 2008.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Llorenç Perarn-
au Flores.–54.867. 

 CEBADERO DE TERNEROS 
GARROVILLANOS, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
para el próximo día 24 de octubre, a las veinte horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, y el día 25 de 
octubre, a las veinte horas treinta minutos, en segunda, a 
celebrar en los locales de la Casa de la Cultura de Garro-
villas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento Presidente y Secretario de la 
sesión.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
Administradores y de las Cuentas Anuales del ejercicio 
2007, y aplicación, en su caso, del resultado.

Tercero.–Delegación de facultades.

Garrovillas (Cáceres), 11 de septiembre de 2008.–El 
Secretario, Adriano Perianes Jiménez.–54.120. 

 CENTROS DEPORTIVOS SPA 
EXCELLENCE, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de «Centros Deporti-
vos Spa Excellence, Sociedad Anónima», ha acordado 
convocar Junta general extraordinaria de accionistas de 
la sociedad, a celebrar, en primera convocatoria, el día 31 
de octubre de 2008 a las once horas, en la Plaza del Án-
gel, número 6, de Madrid, o, en caso de no reunirse 
quórum suficiente, el día 1 de noviembre de 2008, a 
la misma hora y en el mismo lugar, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Informe del Órgano de Administración: 
Evolución de la marcha del negocio y perspectivas fu-
turas.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como de la aplicación del resultado 
y de la gestión social de la sociedad, todo ello referido al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como de la aplicación del resultado 
y de la gestión social de la Sociedad, todo ello referido al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Transformación de la sociedad en una socie-
dad de responsabilidad limitada.

Quinto.–Aumento de capital mediante la creación de 
nuevas participaciones sociales y contravalor consistente 
en aportación de créditos de los socios frente a la socie-
dad. El aumento de capital social se realizará mediante la 
proposición de supresión del derecho de suscripción 
preferente.

Sexto.–Aumento de capital mediante la creación de 
nuevas participaciones sociales y contravalor consistente 
en aportaciones dinerarias.

Séptimo.–Aumento de capital mediante la creación de 
nuevas participaciones sociales y contravalor consistente 
en aportaciones dinerarias.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
subsanar, aclarar, interpretar, precisar, complementar, 
ejecutar y elevar a público los acuerdos alcanzados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Aprobación, en su caso, del acta de la re-

unión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212.º de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas de la 
sociedad tienen derecho, a partir de la fecha de publica-
ción de la presente convocatoria, a obtener de forma in-
mediata y gratuita, las Cuentas Anuales y el Informe de 
Gestión, referido lo anterior a las cuentas individuales y 
a las cuentas consolidadas, así como la propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad.

Así mismo, de conformidad con el artículo 76.º de la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, los accionistas tienen derecho a 
examinar en el domicilio social el informe elaborado 
por el Órgano de Administración en el que se especifi-
ca el valor real de las participaciones de la sociedad y 
se justifica detalladamente la propuesta y la contrapres-
tación a satisfacer por las nuevas participaciones, con 
indicación de las personas a las que éstas han de atri-
buirse.

A partir de la presente convocatoria, todos los accio-
nistas tienen derecho a examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones propuestas y los 
informes de los Administradores sobre las mismas, y de 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documen-
tos.

Tal y como estipulan los Estatutos sociales, todos los 
accionistas de la sociedad podrán asistir a la Junta gene-
ral cualquiera que sea el número de acciones de que sean 
titulares, siempre que las tengan inscritas en el registro de 
accionistas con cinco días de antelación a aquél en que 
haya de celebrarse la Junta.

Madrid, 15 de septiembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Santiago Rodríguez de Ce-
lis.–54.526. 


